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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SECRETARÍA GENERAL
CIRCULAR N° 1-2022

ASUNTO: Modificación de la circular N° 230-2015, 
denominada “Aplicación obligatoria “Red de 
Apoyo Interinstitucional para la aplicación de 
las salidas alternativas en el sistema penal juvenil”.

A TODOS LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS,
SE LES HACE SABER QUE:

El Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 
número 103-2021 celebrada el 01 de diciembre de 2021, 
artículo LIV, a solicitud del máster Gerardo Rubén Alfaro 
Vargas, Magistrado de la Sala Tercera, se modifica de la 
circular N° 230-2015, cuyo asunto se refiere a la aplicación 
obligatoria de la “Red de Apoyo Interinstitucional para la 
aplicación de las salidas alternativas en el sistema penal 
juvenil”, propiamente, su Anexo II, denominado: Boleta de 
Referencia de la persona menor ofensora a la institución, 
para los casos que han sido tramitados por Justicia Juvenil 
Restaurativa y que cuentan con la aprobación del Juzgado 
Penal Juvenil correspondiente, la cual literalmente dice:

“El Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 
7-13, celebrada el 29 de enero del 2013, artículo LXXI, 
declaró de interés institucional y de aplicación obligatoria 
el uso de la buena práctica denominada “Red de Apoyo 
Interinstitucional en el Servicio a favor de la Comunidad”, 
en materia Penal Juvenil que literalmente dice:

“El Poder Judicial de Costa Rica en cumplimiento de los 
compromisos internacionales de Derechos Humanos 
a favor de la niñez y adolescencia, así como de la 
Constitución Política y la legislación derivada, impulsa 
el Acceso a la Justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad. La Corte Plena en sesión número 0411, 
de las 13:30 horas, del 14 de febrero del 2011 aprobó 
la Política Institucional: “Derecho al Acceso a la Justicia 
para Personas Menores de Edad en Condiciones de 
Vulnerabilidad Sometidos al Proceso Penal Juvenil en 
Costa Rica”, la que comprende en sus planes de acción: 
garantizar el acceso a la justicia, estimulando un mayor 
uso de medios alternativos de resolución de conflictos, 
soluciones alternativas y de sanciones alternativas 
distintas a la sanción privativa de libertad.

A lo anterior se suma que la “Política Judicial 
dirigida al Mejoramiento del Acceso a la Justicia de las 
Niñas, Niños y Adolescentes en Costa Rica” establece 
la necesidad de incorporar la Justicia Restaurativa como 
una forma alternativa de resolver los conflictos dentro 
del Proceso Penal que fue aprobada en noviembre 
de 2010, que en lo conducente refiere lo siguiente: “f. 
JUSTICIA RESTAURATIVA Y RESOLUCIÓN ALTERNA 
DE CONFLICTOS. Propiciar e incluir en las iniciativas 
y programas de resolución alterna de conflictos y de 
justicia restaurativa la perspectiva de derechos de la 
niñez y adolescencia, de forma tal que la prestación de 
estos servicios tenga como eje el enfoque de derechos 
y atención amigable y sensible a los intereses de los 
niños, niñas y adolescentes. Desarrollar e implementar 
en aquellos procesos en que participen personas 

menores de edad y que las disposiciones legales así lo 
permitan, mecanismos o procedimientos de resolución 
alterna de conflictos, círculos de paz y reuniones 
restaurativas, entre las principales, partiendo de que 
estos mecanismos favorecen resoluciones donde se da 
participación directa de las personas menores de edad 
en condiciones más democráticas, equitativas y acorde 
a sus intereses. Estos mecanismos deben buscar 
soluciones integrales a los conflictos que aquejan a 
estas personas.”1

A través de la Red de Apoyo Interinstitucional en 
Penal Juvenil se pretende que la persona menor de 
edad en conflicto con la Ley resuelva el proceso penal 
juvenil, mediante la aplicación de una Medida Alterna 
que sea legalmente procedente y que atienda los 
factores protectores y de riesgo de la persona joven, 
sea a satisfacción de la víctima y con resarcimiento del 
daño causado a la sociedad.

Parte fundamental del éxito en la conformación e 
implementación de la Red de Apoyo Interinstitucional 
para la aplicación de las salidas alternativas en el 
sistema penal juvenil, radica en que los componentes 
institucionales (Judicatura, Ministerio Público, Defensa 
Pública y el Departamento de Trabajo Social y 
Psicología) deben constituirse en un equipo de trabajo 
interdisciplinario, donde cada uno de ellos cumple un 
rol específico dentro del proceso penal juvenil, pero el 
abordaje e intervención de la problemática es analizada 
en conjunto y la solución brindada es integral: en 
primer lugar, debe responder a los requerimientos de 
admisibilidad legal, superado este análisis, responder 
a las necesidades de la persona menor de edad en 
conflicto con la ley, según los factores protectores y de 
riesgo que presenta, a satisfacción de la víctima y el 
resarcimiento del daño causado a la sociedad.

Existen una serie de instrumentos que se van 
a detallar que deben conocer las instituciones y su 
organización, para tener acceso ágil y oportuno a ellas, 
con la finalidad de poder verificar el cumplimiento de las 
condiciones pactadas en la medida alterna y brindarle 
a la persona menor de edad en conflicto con la ley, 
el apoyo y control que requiere. Asimismo, se tienen 
instrumentos de evaluación del trabajo realizado con 
las instituciones que conforman la Red de Apoyo, de 
tal manera que se genere la articulación de la red de 
manera efectiva.
Instrumentos que se deben utilizar:

* Acuerdo de Cooperación Intersectorial: en el las 
Instituciones u Organizaciones públicas, con fines 
sociales, privadas sin fines de lucro, de interés público 
o que brindan un servicio de utilidad a la comunidad, 
manifiestan la anuencia a formar parte de la Red de 
Apoyo. Anexo 1.

* Boleta de referencia de persona menor ofensora a la 
institución: documento confeccionado por el Juzgado 
Penal Juvenil que entregará la persona referida en la 
respectiva institución a que se incorpora. Anexo 2.

1  Circular Nº 63-2011, Política Judicial dirigida al Mejoramiento del 
Acceso a la Justicia de las Niñas, Niños y Adolescentes en Costa 
Rica (Ver Anexo 1).
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deban aplicarse durante la tramitación.” Dentro de los quince 
días posteriores a la primera publicación del citado aviso, 
podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos 
pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los 
que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con 
interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia 
o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos de 
inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. 
Se hace saber además, que de conformidad con los artículos 
81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo 
ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 
0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende 
la vigencia de la norma en general, sino únicamente su 
aplicación en los casos y condiciones señaladas. La 
contestación a la audiencia conferida en esta resolución 
deberá ser presentada una única vez, utilizando solo uno 
de los siguientes medios: documentación física presentada 
directamente en la Secretaría de la Sala; el sistema de fax; 
documentación electrónica por medio del sistema de gestión 
en línea; o bien, a la dirección de correo electrónico Informes-
SC@poderjudicial.go.cr, la cual es correo exclusivo dedicado 
a la recepción de informes. En cualquiera de los casos, la 
contestación y demás documentos deberán indicar de manera 
expresa el número de expediente al cual van dirigidos. La 
contestación que se rindan por medios electrónicos deberá 
consignar la firma de la persona responsable que lo suscribe, 
ya sea digitalizando el documento físico que contenga su 
firma, o por medio de la firma digital, según las disposiciones 
establecidas en la Ley de Certificados, Firmas Digitales y 
Documentos Electrónicos, Nº 8454, a efectos de acreditar la 
autenticidad de la gestión. Se advierte que los documentos 
generados electrónicamente o digitalizados que se presenten 
por el Sistema de Gestión en Línea o por el correo electrónico 
señalado, no deberán superar los 3 Megabytes. Notifíquese. 
//Fernando Castillo Víquez, presidente».

San José, 20 de enero del 2022.
 Luis Roberto Ardón Acuña
 Secretario

O.C. N° 364-12-2021B.—Sol. N° 68-2017-JA.—( IN2022618445 ).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro de la acción 
de inconstitucionalidad número 21-025850-0007-CO que 
promueve Asociación de Profesores de Segunda Enseñanza, 
se ha dictado la resolución que literalmente dice:

«Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 
San José, a las quince horas ocho minutos del veintiuno de 
enero de dos mil veintidós. / Se da curso a la acción de 
inconstitucionalidad interpuesta por Zaray Esquivel Molina, 
en su condición de presidenta y representante judicial y 
extrajudicial de la Asociación de Profesores de Segunda 
Enseñanza (APSE), para que se declaren inconstitucionales 
los artículos 7, 10, 14 inciso a) y 43 inciso a) de la Ley para 
prevenir la revictimización y garantizar los derechos de las 
personas menores de edad en el Sistema Educativo 
Costarricense, N° 9999, de 27 de agosto del 2021, y los 
numerales 62, 66 y 71 del Estatuto de Servicio Civil, 
reformados por esa misma ley, por estimarlos contrarios al 
derecho al debido proceso y de los principios de inocencia, 
razonabilidad, igualdad y no discriminación de las personas 
trabajadoras que laboran en los centros educativos del 
Ministerio de Educación Pública. Se confiere audiencia por 
quince días a la Procuraduría General de la República, al 
Ministro de Educación Pública, al Director General del 
Servicio Civil y a la Presidenta Ejecutiva del Patronato 
Nacional de la Infancia. Las normas se impugnan por los 
motivos que se describen a continuación. Refiere que la ley 
N° 9999 vino a adicionar y ajustar el Estatuto de Servicio 
Civil, en su título I y II, con el objetivo de evitar la revictimización 
de las personas menores de edad estudiantes y dar contenido 
operativo y práctico al principio del interés superior en los 
procedimientos disciplinarios abiertos en el Ministerio de 

Educación Pública y en el Servicio Civil para investigar y, 
eventualmente, sancionar a las y los funcionarios, que con 
sus conductas lesionen la integridad física, emocional o 
sexual de los niños, niñas y adolescentes estudiantes. 
También vino a estandarizar la forma de atención y abordaje 
de los procedimientos discipl inarios (docentes y 
administrativos) cuando la víctima es una persona menor de 
edad sin hacer diferenciación de la especialidad de la materia; 
es decir, homogeniza las causas, independientemente que 
estas sean de índole sexual para que todas sean valoradas 
bajo los preceptos y principios que actualmente se aplican 
bajo la Ley de Hostigamiento Sexual en el Empleo y la 
Docencia, Ley N° 7476. La ley N° 9999 consta de tres 
artículos. El artículo primero, desarrolla el nuevo texto legal, 
denominado: “Ley para Prevenir la Revictimización y 
Garantizar los Derechos de las Personas Menores de Edad 
en el Sistema Educativo Costarricense”: artículo que, a su 
vez, consta de 14 artículos distribuidos en tres capítulos, en 
los cuales se desarrollan los principios rectores que orientan 
el derecho de la niñez y adolescencia (interés superior, 
igualdad y no discriminación. supervivencia y desarrollo, 
participación y; el de autonomía progresiva), principios 
procesales (confidencialidad, de la inmediación de la prueba, 
libertad probatoria, representación, la concentración y 
celeridad procesal y la incorporación del principio pro-víctima, 
según el cual, en caso de duda en la aplicación e interpretación 
de una norma, se estará siempre a lo que resulte más 
favorable para la víctima), normas procesales novedosas, 
como la declaración anticipada de la víctima; definiciones y 
términos; disposiciones sustantivas, tales como el deber de 
protección del Ministerio de Educación de prevenir, desalentar, 
y sancionar la revictimización de las personas menores de 
edad denunciantes y el deber de asistencia a las víctimas, 
entre otras. El artículo segundo, dispone la modificación de 
los artículos 14, inciso a); 43 inciso a); 60; 62; 66, párrafo 3°, 
67, 68 y 190, incisos a) y ch) del Estatuto de Servicio Civil. Y, 
el 3°, adiciona un párrafo segundo a los artículos 71 y 75 del 
Estatuto de Servicio Civil, para que, en adelante, los casos de 
maltrato físico, emocional, abuso sexual o trato corruptor, que 
involucren al alumnado como víctima o victimario, sean 
elevados directamente a conocimiento del ministro o ministra 
de Educación Pública, sin que previamente pasen por la 
valoración del Tribunal de la Carrera Docente. Señala que el 
artículo 7 de la ley N° 9999 violenta el principio de defensa y 
debido proceso. Con la reforma, denota en primer término, 
que se introduce la posibilidad de la declaración anticipada 
de la víctima, “cuando así lo ameriten el caso y las 
circunstancias”; en segundo término, que una vez tomada la 
declaración, “no se requerirá una ratificación posterior de la 
denuncia”; en tercer término, que “dicha declaración habrá de 
servir como elemento probatorio en todas las etapas y fases 
del procedimiento” y finalmente, que: “No obstante, ello no 
será óbice para que la víctima amplíe su testimonio, si así lo 
desea.” Conforme lo anterior, se trata de una norma que 
introduce la posibilidad de la declaración anticipada de la 
víctima, pero que resulta omisa, en cuanto a la participación 
del accionado, para que este pueda ejercer su derecho a la 
pregunta y repregunta, que es la principal razón de ser del 
acto de comparecencia o contradictorio dentro de todo 
proceso disciplinario, más tratándose que de una prueba 
anticipada de cargo, en la que, eventualmente se fundamentará 
la gestión de despido. Resalta que, en el procedimiento 
administrativo disciplinario regulado por el Estatuto de 
Servicio Civil, cuando se ha omitido la participación oportuna 
del denunciado en la evacuación de la declaración el 
denunciante y demás testigos, en reiteradas ocasiones el 
Tribunal Administrativo de Servicio Civil ha considerado esta 
práctica como una lesión al derecho de defensa. Indica que la 
jurisprudencia constitucional también es abundante y 
contundente en el tema de la violación al debido proceso y el 
derecho de defensa, cuando no se brinda participación al 
accionado, en aquellos casos en que se realiza una 
investigación preliminar con anterioridad a la apertura de un 
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proceso administrativo, y en el que se evacuan ciertas 
pruebas, para luego hacerlas valer durante el procedimiento. 
El anticipo de prueba creado por la Ley N° 9999, en su artículo 
7, que posibilita la declaración anticipada de la víctima, con 
carácter de “elemento probatorio en todas las etapas y fases 
del procedimiento”, sin que se requiera una ratificación 
posterior de la denuncia, y que resulta omisa, sobre la 
oportunidad que debe otorgarse al accionado de ejercer el 
derecho a interrogar a la supuesta víctima declarante, 
constituye una flagrante vulneración del derecho del 
contradictorio, que es parte consustancial del debido proceso 
y el derecho de defensa y; por consiguiente, tiene serias 
repercusiones no solo en el ámbito administrativo disciplinario, 
sino en la eventualidad que el caso deba ser ventilado en 
sede judicial. Adicionalmente, afirma que resulta muy 
cuestionable, la única frase del artículo 7, que señala “... ello 
no será óbice para que la víctima amplíe su testimonio, si así 
lo desea.”, por lo siguiente: 1.—La ampliación del testimonio 
de la víctima podría darse incluso después del dictado o 
notificación del traslado de cargos. 2.—El traslado de cargos 
podría no ser puntual y con ello el caso podría no imputarse 
de una manera precisa, lo que acarrearía que el mismo inicie 
con irregularidades. Conforme lo expuesto, señala que una 
regulación de esa naturaleza genera una grave vulneración al 
principio de seguridad jurídica. que implica para causas 
disciplinarias, que el accionado conozca el objeto del 
procedimiento sobre el que se defiende. Denota que el 
traslado de cargos es la base de todo procedimiento, y lo que 
ahí se indica traba el procedimiento, y es sobre esto, sobre lo 
que el denunciado debe defenderse. Si ahí no se contempló 
toda la prueba y aún peor, si los hechos no están detallados 
o no se adecuan a la prueba, luego no se pueden “corregir” 
esos defectos y el procedimiento estaría con serias falencias 
desde su inicio. Refiere que, debe tenerse presente que el 
procedimiento que nos ocupa es de naturaleza sancionatoria, 
por lo tanto, debe garantizar al accionado los derechos 
constitucionales propios de este tipo de procesos, como lo 
son: el de intimación e imputación. Adicionalmente, señala 
que el traslado de cargos en un procedimiento sancionatorio 
debe ser individualizado concreto y oportuno, de lo contrario 
existiría una violación al derecho de defensa. Por lo anterior, 
se puede colegir, que lo dispuesto en el artículo 7 de esta ley 
cuando permite la “declaración anticipada de la víctima” y “... 
que la víctima amplíe su testimonio, si así lo desea”, se trata 
de una regulación que impide que la persona denunciada 
tenga la posibilidad real de ejercer su defensa técnica legal, 
que no es más que la garantía constitucional del debido 
proceso, que se deduce del artículo 41 de la Constitución 
Política. Se cuestiona cómo se garantiza el debido proceso 
con este tipo de falencias, puesto que lo que puede devenir 
es una nulidad posterior y una eventual prescripción de la 
causa. Aduce que ese artículo 7 reduce el parámetro de 
garantías constitucionales, al haber una desmejora del 
parámetro de garantía que aplica solo en supuestos de 
denuncias por acoso sexual. De ahí que el estándar de 
garantía que existe actualmente en el caso de otros supuestos, 
se está reduciendo, porque conforme lo dispone este numeral, 
se está sometiendo a regulaciones más rigurosas y a un 
procedimiento distinto. Considera entonces, que se impone 
realizar una interpretación constitucional de la norma 
cuestionada, a la luz del parámetro de razonabilidad y sus 
componentes: legitimidad, idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad en sentido estricto. Indica que, en ese 
sentido, si se aplica el parámetro de proporcionalidad, 
entendido conforme lo ha desarrollado esta Sala, el acto o la 
disposición impugnada “... no debe estar fuera de proporción 
con respecto al objetivo pretendido”, es innegable que la 
“declaración anticipada de la víctima”, que como norma 
procesal novedosa introduce el artículo 7 al procedimiento 
administrativo disciplinario regulado por el Estatuto de 
Servicio Civil, en los supuestos contemplados en el artículo 
66 inciso a) del Código de la Niñez y Adolescencia, conforme 
reza el artículo 2 de la Ley N° 9999, es desproporcionado y, 

por lo tanto, no es necesario, porque se pudo haber 
establecido una medida menos gravosa, como lo es que, 
ante la figura de la declaración anticipada de la víctima, se 
hubiese permitido al accionado ejercer el contradictorio. Y si 
se aplican los parámetros de legitimidad e idoneidad, se 
puede decir que la declaración anticipada de la víctima puede 
ser legitima e idónea para los efectos que persigue la ley N° 
9999, pero es desproporcionada e innecesaria, en el tanto no 
se da el derecho al contradictorio al accionado para cumplir el 
cometido de garantizar la no revictimización y la no impunidad 
en supuestos contra menores de edad. Señala que el artículo 
10 de la ley N° 9999 violenta el principio de inocencia 
consagrado en el artículo 39 de la Constitución Política. El 
objeto de esa ley, tal y como se dispone en su artículo 2, es 
investigar y sancionar eventuales responsabilidades 
derivadas de: “... denuncia de maltrato físico, emocional, 
abuso sexual o trato corruptor, que involucra a una persona 
menor de edad o un grupo de personas menores de edad, 
como víctimas, conforme lo dispuesto en los artículos 66, 
inciso a), y 67 del Código de la Niñez y la Adolescencia”. Es 
decir, se trata de nuevas causales consideradas como falta 
grave, adicionadas al artículo 60 del Estatuto de Servicio 
Civil, que dispone: “Artículo 60.—Además de las causales 
que enumera el artículo 43 de este Estatuto, se considera 
falta grave la violación de las prohibiciones que señala el 
artículo 58 y las causales del artículo 66, inciso a), del Código 
de la Niñez y la Adolescencia, Ley N° 7739.” Además de estas 
nuevas causales, se estandariza la forma de atención y 
abordaje de los procedimientos disciplinarios (docentes y 
administrativos) cuando la víctima es una persona menor de 
edad, sin hacer diferenciación de la especialidad de la 
materia, es decir, homogeniza las causas, aun las que no son 
de naturaleza sexual, como lo es el maltrato físico emocional, 
para que todas sean valoradas bajo los preceptos y principios 
que actualmente se aplican bajo la Ley de Hostigamiento 
Sexual en el Empleo y la Docencia, Ley N° 7476. El numeral 
en cuestión dispone que: “...En caso de duda, se optará por 
la que más beneficie a la persona menor de edad víctima...”. 
Esto implica que, en caso de duda, el órgano decisor deberá 
interpretar obligatoriamente la prueba en favor de la persona 
menor de edad, y, consecuentemente, en contra de la persona 
accionada. Se trata de una disposición que invierte el principio 
de inocencia, porque enfrenta al accionado a una presunción 
de culpabilidad, en favor de la presunción de veracidad de la 
versión de la persona menor de edad denunciante, sobre 
todo si esta es la única prueba que existe en el expediente. 
Tal y como se señala en su último párrafo: “... En los casos en 
los que la única prueba que exista sea la declaración del 
menor o de la menor víctima, dicha declaración hará plena 
prueba, salvo que este haya sido debidamente desvirtuada 
por el servidor accionado.” De ese modo, la norma impugnada 
obliga al órgano decisor, para que, en caso de duda, y cuando 
la única prueba sea la declaración de la persona menor 
víctima, a interpretar la prueba y la declaración de la víctima 
en favor de esta, y por consiguiente a favor de imponer la 
sanción del despido, lo cual, sin duda alguna, se contrapone 
a las garantías constitucionales que le asisten a las personas 
sometidas a procedimientos administrativo-disciplinarios. 
Señala que no se puede dejar de mencionar, además, que los 
principios de legalidad, igualdad, seguridad jurídica, 
presunción de inocencia y defensa, se extienden también a 
los procedimientos administrativos de carácter disciplinario 
sancionatorio. La norma que se impugna dispone que: “Toda 
prueba debe valorarse de conformidad con las reglas de la 
sana crítica, la lógica y la experiencia”; sin embargo, lo cierto 
es que, de la lectura del artículo, es claro que no solo se 
configura una inversión en la carga de la prueba, sino que se 
da una posición privilegiada al dicho de la víctima, que como 
se ha venido insistiendo, violenta los principios de defensa, in 
dubio pro trabajador, carga de la prueba e igualdad de cargas 
procesales. El principio de la carga de la prueba deriva 
directamente del principio de inocencia. De ahí que es 
imposible invertir la carga de la prueba. El accionado no debe 
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probar su inocencia, por el contrario, es el órgano acusador el 
que debe demostrar, sin lugar a dudas, que el denunciado 
cometió la falta que se le imputa. Es por esto que, en los 
casos donde la prueba se reduce al testimonio o declaración 
de las partes, es imposible dotar de mayor valor a una de 
ellas, en vista que esta conducta resultaría contraria al 
derecho fundamental que consagra el artículo 33 de la 
Constitución Política. En este sentido, considera que el 
principio pro víctima es violatorio del derecho fundamental de 
igualdad procesal y, por lo tanto, es discriminatorio del 
accionado, en el tanto se le deslegitima y se le resta validez a 
su declaración por su carácter de accionado, generando una 
presunción ad homine, imposible de superar. La Convención 
Americana de Derechos Humanos, en su artículo 24 consagra 
la necesidad de una igualdad procesal a sujetos de derecho, 
como en el caso que nos ocupa, donde en forma desigual y 
desproporcionada, se le otorga a la declaración de la víctima 
total credibilidad, provocando una ventaja indebida. En 
concordancia con lo anterior, el artículo 10 de la Ley N° 9999, 
violenta, además, el principio in dubio pro operario que 
derivan del principio de inocencia. Refiere conocer bien la 
posición de la Sala Constitucional y la Sala Segunda. sobre la 
flexibilización de la carga de la prueba en materia de 
hostigamiento sexual, sustentada precisamente en la relación 
de poder que dificulta la prueba de los hechos en esos casos, 
pero esto no exime al juez de una correcta valoración de la 
declaración de la víctima y solo si le merece credibilidad, por 
razones que debe indicar en cada caso concreto, tendrá por 
probada la culpabilidad del hostigador. El artículo 10, por el 
contrario, permite que, de manera automática en todos los 
casos, se le dé plena credibilidad a la declaración de la 
víctima en los procedimientos administrativos disciplinarios 
donde se discuta sobre la aplicación de la “Ley para prevenir 
la revictimización y garantizar los derechos de las personas 
menores de edad en el sistema educativo costarricense”, 
como si se tratara de una presunción iuris tantum, y, además 
es contraria al principio in dubio pro operario, aplicable incluso 
a situaciones en las que se investiguen denuncias por 
supuestos diferentes al hostigamiento sexual, tal como reza 
el artículo 2 de esta ley, que incorpora como causal de despido 
lo dispuesto por el artículo 66 inciso a) del Código de Niñez y 
Adolescencia. Considera que, se impone entonces, realizar 
una interpretación constitucional de la norma cuestionada, en 
los aspectos que impugna, a la luz del parámetro de 
razonabilidad y sus componentes: legitimidad. idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad en sentido estricto. Indica que, 
si se aplica el parámetro de proporcionalidad, entendido 
conforme lo ha desarrollado esta honorable Sala, el acto o la 
disposición impugnada “... no debe estar fuera de proporción 
con respecto al objetivo pretendido”; es innegable que el 
principio in dubio pro víctima, introducido por el artículo 10 de 
la ley N° 9999, cuando dispone que: “En caso de duda, se 
optará por la que más beneficie a la persona menor de edad 
víctima”, aplicable a todos los supuestos por lo que la 
denuncia sea planeada por un menor de edad estudiante; así 
como el dar el carácter de plena prueba, “en los casos en los 
que la única prueba que exista sea la declaración del menor 
o de la menor víctima”, resulta desproporcionado e ilegítimo 
y, por lo tanto, innecesaria, porque violenta los principios de 
presunción de inocencia, de defensa, in dubio pro operario, 
carga de la prueba e igualdad de cargas procesales. En 
conclusión, este numeral es inconstitucional. porque 
claramente vulnera los artículos 39 y 41 de la Constitución 
Política, al invertir la carga de la prueba, y al darle carácter de 
plena prueba a la declaración de la víctima como única prueba 
de cargo, con la consecuente violación del principio de 
defensa, principio de inocencia, principio de in dubio pro 
operario, carga de la prueba e igualdad de cargas procesales, 
y al quedar más bien la persona denunciada obligada a 
demostrar que una denuncia es falsa, con pocos medios para 
hacerlo, ya que se rechazan por mandato de esta ley las 
pruebas de referencia, que en ocasiones son fundamentales 
para restarle credibilidad a una acusación. Aduce la 

inconstitucionalidad de la reforma de los artículos 14, inciso 
a); 43 inciso a); 62, 66 de la ley N° 1581, Estatuto de Servicio 
Civil, de 30 de mayo de 1953, reformados por la ley N° 9999, 
así como la adición del párrafo segundo al artículo 71 de la 
ley N° 1581, por violación al principio de igualdad y debido 
proceso. Indica que los artículos 14 inciso a) y 43 del Estatuto 
de Servicio Civil, reformados por la Ley N° 9999, eliminan la 
intervención de la Dirección General de Servicio Civil en los 
procedimientos de despido de servidores y servidoras del 
Ministerio de Educación Pública, sean docentes y 
administrativos, por las causales del artículo 66, inciso a), de 
la Ley N° 7739, Código de la Niñez y la Adolescencia, de 6 de 
enero de 1998. A partir de esta reforma, la instrucción previa 
debe ser realizada a lo interno por el Ministerio de Educación 
Pública y, posteriormente someter y elevar la gestión de 
despido directamente por parte del ministro o ministra de 
Educación Pública ante el Tribunal de Servicio Civil. Las 
normas se impugnan en lo subrayado: “Artículo 14.—Son 
atribuciones del Tribunal de Servicio Civil conocer: a) En 
primera instancia los casos de despido, previa información 
levantada por la Dirección General, salvo cuando se trate de 
procedimientos de despido de servidores y servidoras del 
Ministerio de Educación Pública, sean docentes y 
administrativos, por las causales del artículo 66, inciso a) de 
la Ley N° 7739, Código de la Niñez y la Adolescencia, de 6 de 
enero de 1998, en cuyo caso la gestión de despido se 
presentará directamente ante el Tribunal de Servicio Civil, 
previa instrucción realizada a lo interno del Ministerio de 
Educación Pública, según lo dispuesto en el título 11, capítulo 
IV, artículos 59 y siguientes del Estatuto de Servicio Civil.” 
“Artículo 43-[…] a) El ministro o la ministra someterá por 
escrito, a conocimiento de la Dirección General de Servicio 
Civil, su decisión de despedir a la persona trabajadora con 
expresión de las razones legales y los hechos que la funda, 
salvo cuando se trate de procedimientos de despido de 
servidores y servidoras del Ministerio de Educación Pública, 
sean docentes y administrativos, por las causales del artículo 
66, inciso a), de la Ley N° 7739, Código de la Niñez y la 
Adolescencia, de 6 de enero de 1998. En estos casos, 
realizada la instrucción por parte del Ministerio de Educación 
Pública, el ministro o la ministra someterá por escrito, al 
Tribunal de Servicio Civil, la gestión de despido.” Apunta que 
las nomas que se impugnan, infringen el principio de igualdad 
procesal, y resultan contrarias a lo dispuesto en los artículos 
33 y 41 de la Constitución Política, así como el artículo 24 de 
la Declaración Americana sobre Derechos Humanos; puesto 
que se trata de normas discriminatorias y desiguales para 
aquellos procedimientos administrativo disciplinarios, que se 
abran para quienes resulten denunciados en los supuestos 
del artículo 66, inciso a) de la Ley N° 7739, Código de la 
Niñez y la Adolescencia, de 6 de enero de 1998, por casos de 
maltrato físico, emocional, abuso sexual o trato corruptor. Se 
está ante un procedimiento administrativo diferente, para 
quienes sean denunciados bajo los indicados supuestos, en 
relación con las personas funcionarias docentes que sean 
denunciados por otros hechos distintos a los tipificados en la 
norma impugnada. Así se tiene que, ante una gestión de 
despido, para quienes sean denunciados por supuestos 
diferentes a los señalados en el artículo 66 inciso a) del 
Código de Niñez y Adolescencia, el jerarca ministerial debe 
someter por escrito a conocimiento de la Dirección General 
de Servicio Civil, su decisión de despedir al trabajador para 
que posteriormente, tal y como reza el inciso b) del artículo 43 
de ese mismo cuerpo legal. Y, finalmente, tal y como lo 
dispone el artículo 43 inciso e), una vez realizada la instrucción 
por parte de la Dirección General de Servicio Civil, se “... 
enviará el expediente al Tribunal de Servicio Civil, que dictará 
el fallo del caso.” Por lo expuesto, fundamenta la presente 
acción en contra de la reforma introducida a los artículos 14 y 
43 inciso a) del Estatuto de Servicio Civil, en el tanto, sin 
fundamento jurídico ni racional que lo sustente para los 
procedimientos administrativos disciplinarios regulados por el 
Estatuto de Servicio Civil, se crearon dos procedimientos 
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distintos y por lo tanto discriminatorias entre las personas que 
laboran para el Ministerio de Educación Pública, lo cual 
violenta el principio de igualdad procesal. Por otra parte, se 
impugna el artículo 62 del Estatuto de Servicio Civil, reformado 
por la Ley N° 9999, al eliminar la posibilidad de que el Tribunal 
de la Carrera Docente, en los supuestos del artículo 66, inciso 
a) de la Ley N° 7739, Código de la Niñez y la Adolescencia, 
de 6 de enero de 1998, pueda recomendar al ministro o la 
ministra de Educación Pública, la conmutación de la sanción 
del despido, por el descenso del servidor al grado inmediato 
inferior, o bien, la suspensión del cargo sin goce de sueldo de 
tres a seis meses. La referida norma dispone: “Artículo 62.—
Toda falta grave podrá ser sancionada con el despido sin 
responsabilidad para el Estado. No obstante, cuando el 
Tribunal de la Carrera Docente, que establece este capítulo, 
así lo recomiende, previo examen de la naturaleza de la falta 
y los antecedentes del servidor y siempre que no se trate de 
los supuestos del artículo 66, inciso a) de la Ley N° 7739, 
Código de la Niñez y la Adolescencia, de 6 de enero de 1998, 
el ministro o la ministra de Educación Pública podrá conmutar 
dicha sanción por el descenso del servidor al grado inmediato 
inferior, caso de ser posible, o bien, por suspensión del cargo 
sin goce de sueldo de tres a seis meses.” Finalmente, 
impugna el artículo 66 del Estatuto de Servicio Civil, reformado 
por ley N° 9999, así como la adición del párrafo segundo al 
artículo 71 del Estatuto de Servicio Civil, porque eliminan la 
posibilidad de recurrir y de trasladar el expediente ante el 
Tribunal de Carrera Docente, en aquellos casos de maltrato 
físico, emocional, abuso sexual o trato corruptor, que 
involucren al alumnado como víctima o victimario, conforme 
reza el artículo 66 inciso a) del Código de la Niñez y 
Adolescencia. Al efecto, cita en negrita lo impugnado de las 
citadas normas: “Artículo 66-[…] Contra las resoluciones del 
director o la directora de la Dirección de Recursos Humanos, 
dictadas en los procedimientos a que este capítulo se refiere, 
excepto las comprendidas en el primer párrafo de este mismo 
artículo y las dictadas en procedimientos iniciados por las 
causales establecidas en el artículo 66, inciso a) de la ley N° 
7739, Código de la Niñez y la Adolescencia, de 6 de enero de 
1998,caben los recursos de revocatoria y apelación ante el 
Tribunal de la Carrera Docente, cuando sean interpuestos 
dentro de un plazo de cinco días hábiles. En los casos de las 
causales del artículo 66 del Código de la Niñez y Adolescencia, 
el recurso de revocatoria se planteará ante la Dirección de 
Recursos Humanos y el de apelación ante el ministro o la 
ministra de Educación.” “Artículo 71-[…] Tampoco procederá 
el traslado del expediente al Tribunal de Carrera Docente 
cuando se trate de casos de maltrato físico, emocional, 
abuso sexual o trato corruptor, que involucren al 
alumnado como víctima o victimario, en cuyo caso el 
asunto se elevará a conocimiento del ministro o la 
ministra de Educación Pública, quien dispondrá lo 
conducente en el término de un mes contado a partir del 
recibo del expediente.” De las nomas impugnadas en los 
aspectos subrayados y destacados en negrita, señala que, 
en el caso del artículo 66 del Estatuto de Servicio Civil, se 
cercenó la posibilidad para aquellas personas funcionarias 
que ostentan título docente, y sean denunciadas por casos 
de maltrato físico, emocional, abuso sexual o trato corruptor, 
que involucren a una persona menor de edad estudiante 
como víctima, que la Dirección de Recursos Humanos del 
MEP, traslade el expediente al Tribunal de la Carrera Docente, 
para lo que proceda en derecho. Y en adelante, en estos 
casos el expediente debe ser elevado directamente a 
conocimiento del ministro o ministra de Educación Pública. Y 
para el caso de la adición introducida al artículo 71 del 
Estatuto de Servicio Civil, que elimina la posibilidad de recurrir 
en una segunda instancia, para ante el Tribunal de la Carrera 
Docente, considera que también constituye una violación de 
los artículos 33 y 41 de la Constitución Política, así como al 
artículo 24 de la Declaración Americana sobre Derechos 
Humanos o Pacto de San José. La reforma del artículo 66 y 
la adición introducida por la ley N° 9999 al Estatuto de Servicio 

Civil, carece de fundamento jurídico y racional, porque tal y 
como lo señaló anteriormente, esa ley genera la coexistencia 
de dos procedimientos administrativos disciplinarios y 
regímenes recursivos distintos y, por lo tanto, discriminatorios 
hacia las personas funcionarias que laboran para el Ministerio 
de Educación Pública. Por ello, resulta muy grave, que 
dependiendo de las faltas disciplinarias que se atribuyen a las 
personas funcionarias docentes, algunas de ellas puedan 
impugnar en segunda instancia ante el Tribunal de la Carrera 
Docente, mientras que a otras les esté impedido hacerlo, 
violentándose el principio de igualdad ante la ley y el derecho 
fundamental de un debido proceso, que impone en este caso, 
que ambos tipos de accionados o denunciados deben ser 
tratados de la misma forma y tener las mismas oportunidades 
procesales. Se trata entonces, de una diferencia injustificada, 
desproporcionada, ilegítima e inidónea y; por ende, 
inconstitucional, que no se atiene a ninguna base objetiva, ni 
razonable. Por el contrario, todas las personas a quienes se 
les abre un procedimiento administrativo disciplinario, a la luz 
del Estatuto de Servicio Civil, en su condición de personas 
trabajadoras del MEP. deben gozar de las mismas instancias 
recursivas y de procedimiento. Concluye que los artículos 7 y 
10 introducidos por la ley N° 9999, así como la reforma de los 
artículos 14, inciso a), 43 inciso a), 62, 66 de la ley N° 1581, 
Estatuto de Servicio Civil, reformados por la ley N° 9999, y la 
adición del párrafo segundo al artículo 71 de la ley N° 1581, 
Estatuto de Servicio Civil, violentan los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad, legitimidad y necesidad, 
según los parámetros definidos por la Sala Constitucional. 
Recalca y resalta que, con esta acción de inconstitucionalidad 
no se pretende desmeritar los principios que informan la ley 
N° 9999, contemplados en la Convención sobre los Derechos 
del Niño, y coincide plenamente en la necesidad de prevenir 
la revictimización de las personas menores de edad en el 
sistema educativo costarricense. Sin embargo, señala que no 
se puede obviar la existencia de otros principios y garantías 
constitucionales, como el de inocencia, debido proceso, 
defensa, igualdad y el fin rector de los procedimientos 
disciplinarios, cual es la averiguación de la verdad real de los 
hechos. Es por ello que considera que la violación de las 
nomas cuestionadas se da irremediablemente, en el tanto no 
hay una justificación válida, para que haya un valor 
preponderante a los principios especiales que rigen la materia 
de niñez y adolescencia, sobre los derechos y garantías 
constitucionales de quien figure como accionado. Ante lo 
señalado, refiere que se impone un análisis a la luz del 
principio de razonabilidad, que es la técnica jurídica y 
argumentativa encaminada a determinar si una intervención 
que realizó el legislador o una autoridad administrativa en un 
derecho fundamental, se ajusta o no a la Constitución. Indica 
que, conforme a los parámetros derivados del principio de 
razonabilidad, se puede concluir que las normas impugnadas 
no son idóneas, porque no contribuyen a alcanzar un fin 
constitucionalmente legítimo. No son necesarias, puesto que 
se está dando mayor relevancia a uno de los intereses, a 
costa de la intervención y desmejora de otros derechos 
fundamentales. No guardan proporcionalidad en sentido 
estricto, entre el fin y los medios. Y por lo tanto no son 
necesarias, porque establecen medidas más gravosas, ya 
que violentan el principio de inocencia, el debido proceso y el 
principio de igualdad ante la ley. Acota que no existen 
derechos absolutos, que siempre prevalezcan sobre otros, 
sino que en cada caso de colisión habrá que llevarse a cabo 
una ponderación de los derechos en juego para determinar 
cuál de ellos, teniendo en cuenta las circunstancias del caso, 
debe prevalecer en ese caso concreto. De ahí que Se impone 
un análisis a la luz de los parámetros de legitimidad, idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad en sentido estricto, a fin de 
determinar y resolver si una intervención que realizó el 
legislador a través de la ley N° 9999, en los artículos 
cuestionados, se ajusta o no a la Constitución. Esta acción se 
admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La 
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legitimación de la accionante proviene de la existencia de 
intereses corporativos, al defender la Asociación de 
Profesores de Segunda Enseñanza (APSE), los derechos de 
sus agremiados que son personas trabajadoras que laboran 
en centros educativos del Ministerio de Educación Pública. 
Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín 
Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos 
de la interposición de la acción: La publicación prevista en 
el numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional tiene 
por objeto poner en conocimiento de los tribunales y los 
órganos que agotan la vía administrativa, que la demanda de 
inconstitucionalidad ha sido establecida, a los efectos de que 
en los procesos o procedimientos en que se discuta la 
aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, 
tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no haya 
hecho pronunciamiento del caso. De este precepto legal se 
extraen varias reglas. La primera, y quizás la más importante, 
es que la interposición de una acción de inconstitucionalidad 
no suspende la eficacia y aplicabilidad en general de las 
normas. La segunda, es que solo se suspenden los actos de 
aplicación de las normas impugnadas por las autoridades 
judiciales en los procesos incoados ante ellas, o por las 
administrativas, en los procedimientos tendientes a agotar la 
vía administrativa, pero no su vigencia y aplicación en general. 
La tercera regla, es que la Sala puede graduar los alcances 
del efecto suspensivo de la acción. La cuarta es que -en 
principio-, en los casos de acción directa, como ocurre en 
esta acción, que se acude en defensa de los intereses 
corporativos, no opera el efecto suspensivo de la interposición 
(véase voto N° 537-91 del Tribunal Constitucional). Es decir, 
la suspensión de la aplicación de las normas impugnadas, en 
sede administrativa, solo opera en aquellos casos donde 
existe un proceso de agotamiento de vía administrativa, lo 
cual supone la interposición de un recurso de alzada o de 
reposición contra el acto final por parte de un administrado. 
Donde no existe contención en relación con la aplicación de 
la norma, no procede la suspensión de su eficacia y 
aplicabilidad. En otras palabras, en todos aquellos asuntos 
donde no existe un procedimiento de agotamiento de vía 
administrativa, en los términos arriba indicados, la norma 
debe continuarse aplicando, independientemente de si 
beneficia -acto administrativo favorable- o perjudica al 
justiciable -acto desfavorable no impugnado-. Dentro de los 
quince días posteriores a la primera publicación del citado 
aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 
asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, 
en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos 
con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los 
motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que 
les interese. Se hace saber además, que de conformidad con 
los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional 
y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala 
(resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta 
publicación no suspende la vigencia de la norma en general, 
sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones 
señaladas. La contestación a la audiencia conferida en esta 
resolución deberá ser presentada una única vez, utilizando 
solo uno de los siguientes medios: documentación física 
presentada directamente en la Secretaría de la Sala; el 
sistema de fax; documentación electrónica por medio del 
Sistema de Gestión en Línea; o bien, a la dirección de correo 
electrónico Informes-SC@poder-judicial.go.cr, la cual es 
correo exclusivo dedicado a la recepción de informes. En 
cualquiera de los casos, la contestación y demás documentos 
deberán indicar de manera expresa el número de expediente 
al cual van dirigidos. La contestación que se rindan por 
medios electrónicos, deberá consignar la firma de la persona 
responsable que lo suscribe, ya sea digitalizando el 
documento físico que contenga su firma, o por medio de la 
firma digital, según las disposiciones establecidas en la Ley 
de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, 

N° 8454, a efectos de acreditar la autenticidad de la gestión. 
Se advierte que los documentos generados electrónicamente 
o digitalizados que se presenten por el Sistema de Gestión en 
Línea o por el correo electrónico señalado, no deberán 
superar los 3 Megabytes. Notifíquese. / Fernando Castillo 
Víquez, Presidente. /».

San José, 25 de enero del 2022.
 Luis Roberto Ardón Acuña
 Secretario
O.C. N° 364-12-2021B.—Sol. N° 68-2017-JA.—( IN2022618537 ).

JUZGADO NOTARIAL
HACE SABER:

A la Dirección Nacional de Notariado, al Archivo Notarial, 
al Registro Nacional y al Registro Civil, que en el Proceso 
Disciplinario Notarial N° 03-000127-0627-NO, de Mario 
Enrique Prado Fallas contra Karla Bonilla Quirós (cédula de 
identidad N° 1-0780-0471), este Juzgado mediante resolución 
de las nueve horas y siete minutos del veinticuatro de enero 
de dos mil veintidós, dispuso levantar a partir del veinticuatro 
de enero de dos mil veintidós la sanción disciplinaria impuesta 
en su oportunidad a la notaria Karla Sarita Bonilla Quirós 
mediante sentencia de primera instancia número 00160-
06 dictada a las diez horas cincuenta y seis minutos del 
veintiocho de abril del dos mil seis (folios 46 al 51), la cual fue 
publicada en Boletín Judicial número 233 de fecha cinco de 
diciembre del año dos mil seis. Juzgado Notarial.

San José, veinticuatro de enero del dos mil veintidós.
 M.Sc. Juan Carlos Granados Vargas
 Juez

1 vez.—O. C. N° 364-12-2021B.—Solicitud N° 68-
2017-JA.—( IN2022618487 ).

A la Dirección Nacional de Notariado, al Archivo Notarial, 
al Registro Nacional y al Registro Civil, y a toda la ciudadanía en 
general, Que en el proceso disciplinario notarial N° 15-000497-
0627-NO, de Yelba Ardila Gudiel contra Jose Antonio Agüero 
Morales (cédula de identidad 103981444), este Juzgado 
mediante Sentencia de Primera Instancia N° 004-2020 de 
las diecisiete horas cincuenta y cuatro minutos del doce de 
enero de dos mil veintiuno (folios 206 al 211), en vista que 
se encuentra firme se dispone comunicar al citado Notario, la 
corrección disciplinaria de un mes de suspensión en el ejercicio 
de la función notarial que se mantendrá vigente, aún pasado 
el plazo de suspensión, si el notario no acredita en autos 
con prueba idónea, escritura pública inscrita, haber inscrito 
la escritura 125-5 autorizada por él. Medida cautelar que se 
ordena en sentencia, con efectos post sentencia; en favor de las 
partes de este proceso, terceros de buena fe y de usuarios de 
los servicios del notario denunciado: La suspensión del notario 
opera de pleno derecho y absolutamente de manera que no 
puede aceptar rogaciones de nuevos servicios notariales de 
ninguna especie, pasados los ocho días de la publicación del 
edicto, conforme se dirá. No obstante lo anterior, el notario 
queda habilitado para realizar todo tipo de trámites, razones 
notariales, autorización de escrituras adicionales etc, que 
sean indispensables para lograr la inscripción de escrituras o 
documentos autorizados por el como notario, en los Registros 
Públicos, pero que se los hayan rogado y los haya realizado 
estando habilitada, o sea, previos a la presente suspensión. 
De manera que la suspensión del notario lo es para aceptar 
la rogación de trámites notariales nuevos e independientes 
de otras actuaciones notariales anteriores realizadas por ella. 
Esta disposición reviste el carácter de medida cautelar tomada 
en sentencia y vigente post sentencia, y se dicta con el afán de 
tutelar los intereses de las partes que hayan otorgado escrituras 
o realizado trámites ante el notario, previos a la suspensión que 
acá se ordena. De alguna manera también esta disposición 
tutela los intereses del notario de manera que pueda cumplir 
responsabilidades por trabajos rogados y realizados mientras 


